
as prestaciones patrimoniales públicas no 
tributarias, entendidas como las prestaciones 
que exigidas coactivamente respondan a 
fines de interés general, son objeto de 
interés por la complejidad que presenta su 
naturaleza y encaje constitucional. El debate 
sobre la naturaleza tributaria o no tributaria 

de la prestación recae en si se está ante una nueva forma 
de contribución al sostenimiento de los gastos públicos (art. 
31.1 CE) o si responde a una adecuada y razonable 
distribución de unos recursos públicos escasos frente a las 
necesidades de protección crecientes (art. 31.2 CE). La 
jornada nos situará, primero, en el concepto y las 
características clave de las prestaciones patrimoniales 
públicas no tributarias para, después, adentrarnos en las 
problemáticas que surgen en el ámbito específico de la 
banca y las empresas energéticas.
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10.30 h.
Presentación
Ricardo Alonso García
Decano de la Facultad de Derecho  
de la UCM

10.40 h. - 11.45 h. 
Mesa redonda: 
“Prestaciones patrimoniales no 
tributarias: concepto, figuras 
afines e idoneidad para la 
consecución de fines públicos”.

Rafael Gómez-Ferrer Rincón
Profesor Titular de Derecho 
Administrativo de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia

Alejandro Menéndez Moreno
Catedrático de Derecho Financiero y 
Tributario de la Universidad de Valladolid

Modera: 
Miguel Ángel Martínez Lago
Catedrático de Derecho Financiero y 
Tributario de la UCM

11.45 - 12.15 h. 
Café

PROGRAMA

12.15 - 13.30 h.
Mesa redonda: 
“Las sedicentes prestaciones 
patrimoniales no tributarias sobre 
la banca y empresas energéticas y 
su encaje constitucional y 
europeo”.

Miguel Cruz Amorós
Abogado. Of counsel PWC

Germán Orón Moratal
Catedrático de Derecho Financiero y 
Tributario de la Universidad Jaume I de 
Castellón

Modera: 
María Luz Calero García
Profesora titular de Derecho de Derecho 
Financiero y Tributario de la UCM

13.30 h.
Clausura
José Manuel Almudí Cid
Profesor titular de Derecho de Derecho 
Financiero y Tributario de la UCM

Miguel Ángel Martínez Lago
Catedrático de Derecho Financiero y 
Tributario de la UCM

COMITÉ CIENTÍFICO
Miguel Ángel Martínez Lago, José Manuel Almudí Cid, Luz Calero García, Marta Verdesoto 
Gómez, Aitor Orena Domínguez, Bernardo Olivares Olivares, Eva Escribano López, 
Alejandro Zubimendi Cavia y Marta Moreno Corte.



DATOS DE  
INTERÉS

14/02/2023
De 10:30 am 
a 13:30 pm

Fechas

Gratuito
Inscripción previa aquí

Precio

Lugar

Presencial  
y en streaming
Salón de Grados
Facultad de Derecho de  
la Universidad Complutense  
de Madrid

Plaza Menéndez Pelayo 4, 
Madrid

Escuela de  
Práctica 
Jurídica

Proyecto de investigación: «Asimetrías 
en la tutela de la Hacienda Pública: 
La protección de los fondos públicos y 
el control del fraude, el dispendio y la 
corrupción» (PID2019-109195RB-I00), 
concedido por el Ministerio de Ciencia e 
Innovación (2020-2023)

Departamento de Derecho Mercantil, 
Financiero y Tributario

Escuela de Práctica Jurídica de la 
Universidad Complutense de Madrid

DTMZC de la Asociación Española de 
Asesores Fiscales

ORGANIZAN

https://www.epj.es/oferta-formativa/jornadas_practicas_y_de_actualizacion/parafiscalidad_prestaciones_patrimoniales_publicas_no_tributarias_encaje_constitucional_garantias_administrado

